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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

REF: ALIM (TUTELA Vr. JDO) 2007-00768. 

  

En atención a lo solicitado por el Dr. GILBERTO REYES 

DELGADO, JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en auto del 23 de 

marzo de 2021 en el que admitió acción de tutela, se dispone: 

  

     Este Despacho se tiene por notificado de la acción de tutela 

promovida por el señor ORLANDO GILBEERTO HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 

contra el ARCHIVO CENTRAL (DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL) –RAMA JUDICIAL-, a la cual fuera vinculado este 

juzgado. 

 

     Frente a los hechos de la presente acción de tutela esta 

Juez se pronuncia al respecto, manifestando que según informe 

secretarial rendido en la fecha, el proceso de ALIMENTOS Nro. 

2007-00768 fue desarchivado el 18 de marzo de 2020 mediante acta 

40572 del mismo año; advirtiendo que revisado el correo 

electrónico del juzgado y el One Drive, no se evidencia petición 

alguna dentro del mencionado proceso por parte del accionante. 

OFÍCIESE y comuníquese por el medio más expedito. 
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